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AS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A LA 

SEÑORA MONICA CATALINA 

ACOSTA COCA, 

  

do ocho días hábiles entre 

una y otra publicación, Con la 

insinuación realizada, previo 

a designar curador ad-litem, 

óigase al señor Agente Fiscal 

de Pichincha, para lo cual 

notifíquese a dicho funciona- 

rio.- Agréguese la documen- 

tación acompañada, Tómese 
.- O RUE pl E 

sentada por el señor CARLOS 

OSWALDO SUSCAL GUANGA, 

sobre divorcio causal, por 

clara y completa, reúne con 

los requisitos de ley, razón por 

la que se ta acepta al trámi- 

te en juicio Verbal Sumario. 

En consecuencia, teniendo 

presente el juramento, rendí- 

  

Ro 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ar PESADO IS a, 
por la prensa, mediante tres 

  

  

     

      

    

ECUADOR 

TITUCION DE LA COMPAÑÍA 
KIELENERGY CIA. LTDA. 

La compañía KIELENERGY CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
Encargado del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de 
Septiembre de 2009, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.09.004347 de 16 de Octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 Número de Partici- 

paciones 900 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... 
PRESTACIÓN DE CAPACITACIÓN, ASESORÍAS, ING- 
ENIERÍA, OBRAS, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
EN MATERIAS DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO Y 

Quito, 16 de Octubre de 2009, 90016 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

AC/69844Mf     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

RODAS ORTEGA CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RO- 

DAS ORTEGA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero Suplente del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 29 de Septiembre de 2009, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.09.004245 de 08 de Octubre de 
2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANSPORTE 
PESADO, A TRAVES DE VOLQUETES, CAMIONES, TRAC- 
TO CAMIONES, TRANSPORTE CON TRAILERS, CAMAS 
BAJAS Y CAMAS ALTAS, TRANSPORTACIÓN DE COM- 

BUSTIBLES CON AUTOTANQUES AL VACIO; DENTRO Y 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL..... 

Quito, 08 de Octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

AC/69845At     
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DONOSO CORONEL) 

DEMANDADO: SEÑORA 

MARTA MAGDALENA 

MONTENEGRO VACA 

CASILLERO JUDICIAL No. 

3152 DEL AB. LUIS ANIBAL 

LOZADA LOPEZ 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVILDE PICHINCHA.- QUITO, 

30 de Junio del 2009, las 

09h41.- Avoco conocimiento 

de la presente causa, en mi 

calidad de Juez-Suplente del 

Juzgado Primero de lo Civil de 

Pichincha, mediante Acción de 

Personal No, 2294-DP-DDP., 

de 21 de julio del 2008.- En 

vista de sorteos realizado.-En 

lo principal; previo a proveer lo 

que en derecho corresponde, 

a fin de dar cumplimiento a 

la garantía constitucional del 

derecho de defensa y evitar la 

indefensión a la parte deman- 

dada; y al ser obligación del 

Juzgador ser cuidadoso para 

admitir que la citación al 

demandado se haga por medio 

de la prensa, conforme lo ha 

dispuesto la Corte Suprema de 

Justicia, ahora Corte Nacional 

de Justicia, en los fallos de 

triple reiteración mediante 

resoluciones 159-2001,127- 

2002 y 258-2001, se dispone 

que la actora justifique docu- 

mentadamente el desconocer 

el domicilio o residencia de la 

demandada, en el término de 

tres días.- Aclarando que no 

se admitirá la presentación de 

guías telefónicas.- Hecho se 

atenderá lo que corresponda.- 

Notifíquese. f) Ab. Fabricio 

Segovia Betancourt. Juez. 

JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 28 de Julio del 2009, 

las 08h22.- VISTOS: El escri- 

to presentado agréguese al 

proceso.- En lo principal, la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO 

CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL 

SEÑOR WILSON HERNAN 

LESCANO CASA CON LA 

SIGUIENTE DEMANTIA Y 

PROVIDENCIA RECAIDA 

JUICIO DIVORCIO No. 900- 

2009-MM. 

ACTORA: ANGELA DAMICELA 

SALAZAR DIAZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

DOMICILIO JUDICIAL No. 

4974 DEL DR. JUAN TRUJILLO 

s. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

QUITO, 22 de Jutio del 2009, 

fas 08h04.- VISTOS. Avoco 

conocimiento de la presente 

causa, en virtud del sorteo 

realizado En lo principal, la 

demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 

demás requisitos de ley.- Es 

procedente el trámite Verbal 

Sumario. En meríto al jura- 

mento rendido por la actora y 

de conformidad con lo previsto 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil se dispo- 

ne que se cite al demandado 

WILSON HERNAN LESCANO 

CASA, por la prensa, median- 

te tres publicaciones que se 

realizarán en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, median- 

do ocho días hábiles entre 

una y otra publicación. Con la 

insinuación realizada, previo 

a designar curador ad-litem, 

óigase al señor Agente Fiscal 

de Pichincha, para lo cual 

notifíquese a dicho funciona- 

rio.- Agréguese la documen- 

 


